EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias por ante las autoridades de la Dirección Provincial de Vialidad a fin que tramite u ordene  la urgente construcción de un puente peatonal sobre la Ruta Provincial Nº 2, a la altura de la Escuela Nº 5 “Esteban Echeverría”, la colocación de carteles y señalización de la misma ruta, la colocación de guardarrail frente al Barrio “Caritas- 30 Viviendas-Virgen de Itatí” y la construcción de una senda peatonal desde el barrio hasta la escuela antes mencionada, con el objeto de evitar y prevenir accidentes donde pudieran resultar víctimas los vecinos del Ejido Oeste, en especial los habitantes del barrio recientemente inaugurado.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de febrero de 2018.
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